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VEA EN ESTA EDICION 
 

• MENSAJE DEL PRESIDENTE 

• PROYECTO 1099 

• BALANCES DE LICENCIAS 

• PROYECTO 1216 

• REGLAMENTO ID 

• DISTRIBUCION ESTADO FINANCIERO 

• VISITAS A ESTACIONES 

 

NO LA TIRES.  

LEELA, DISCUTELA, ANALIZALA 

LA CHISPA 
MENSAJE DEL PRESIDENTE 

Estimados compañeros y compañeras: 

 
El pasado 30 de mayo de 2019, sostuvimos una 

reunión con la Junta de Supervisión Fiscal en la 

que estuvo presente la directora ejecutiva Nata-

lie Jaresko.  En dicha reunión, entre muchos asuntos, le expu-

simos a la Junta los bajos salarios que recibe el personal que 

labora en esta agencia, las condiciones de trabajo en que se 

encuentran y la necesidad de que se reforme el Sistema de 

Retiro de manera que sea uno mas justo para los empleados 

que trabajan en respuesta de emergencias.  

A esta reunión llevamos un contador público autorizado para 

que pudiera demostrar detalladamente en números los efec-

tos que han causado los recortes económicos y de beneficios a 

los empleados de la unidad apropiada.  En este momento, 

todavía se está trabajando con el presupuesto para el año fis-

cal 2019-2020 y estamos en espera de que la legislatura y el 

gobernador culminen con la aprobación de ese proyecto.  La 

Junta ha acordado ofrecernos una nueva fecha para reunirnos 

nuevamente.   

Así mismo, durante este mes sostuvimos reuniones con sena-

dores y representantes donde han estado envueltos todos los 

miembros de la Junta de Directores del Sindicato de Bomberos 

cabildeando para que tanto la legislatura como la Junta de 

Supervisión Fiscal asignen los fondos necesarios para que se 

puedan mejoran los salarios, se asignen fondos para la compra 

de camiones, uniformes de trabajo y equipo para la extinción 

de incendios y protección personal de los bomberos.  En el 

borrador ya trabajado por la Junta había asignado cerca de un 

millón de dólares para aumento salarial, diez millones para 

compra de camiones de bomberos y cerca de 3.5 millones 

para equipo, uniformes y administración. 
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ESTADO FINANCIERO AUDITADO—AÑO FISCAL 2017-2018 

Recientemente, visitamos la estación de Na-

ranjito donde tuvimos una reunión con los 

compañeros bomberos. 

PROXIMAS VISITAS 

El próximo viernes, 5 de julio de 2019, estare-

mos en una reunión con los camperos de Na-

guabo a las 2:00 p.m.  Invitamos a los compa-

ñeros de la región que deseen estar con noso-

tros a comunicarse con el delegado Carlos Ra-

mírez al 787-949-7242 para información 

sobre el lugar en el cual se llevara a cabo 

la misma. 

 

VISITAS A ESTACIONES 



Recientemente, se informó en los medios noticio-

sos que el secretario del Departamento de Seguri-

dad Publica, Elmer Román firmó un nuevo regla-

mento para la entrega de las identificaciones que 

aprobó la Ley 20 para el personal que incluye a 

los Negociados de la Policía y Bomberos.   

Este reglamento, según nuestra opinión, no cum-

ple con los parámetros que define la ley y deja 

afuera a nuestros empleados civiles.  Con miras a 

que este asunto se resuelva le hemos cursado 

una comunicación al secretario del DSP para que 

incluya a nuestros civiles según los establece la 

Ley 20.   

De no resolverse este asunto, administrativamen-

te, estaremos sometiendo un Mandamus en el 

Tribunal de San Juan para que sea este foro 

quien resuelva el mismo. 

REGLAMENTO SOBRE IDENTIFICACIONES PARA POLICIAS Y BOMBEROS 
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PROYECTO 1099—AUMENTO DE SALARIO 

END-2019 END-2019 

Como le informamos en el pasado boletín, el proyecto 1099 

fue a vista pública en el Senado donde fue endosado por el 

Cuerpo de Bomberos, el Departamento de Seguridad Publica 

excepto por el Comisionado de Seguros y obviamente las com-

pañías de seguros.   

Sin embargo, en comunicación que hemos sostenido con el 

presidente de la Comisión de seguridad en el Senado Henry 

Neumann entendemos que en la próxima sesión legislativa que 

comienza en agosto dicho proyecto será aprobado en el Sena-

do y pasará a la Cámara de Representantes donde tanto, repre-

sentantes de mayoría y minoría se han comprometido con no-

sotros en otorgar un voto afirmativo.   

Este proyecto de convertirse en ley, independientemente del 

aumento de sueldo que podamos lograr para el 1ro de julio, 

seria adicional porque propone un aumento adicional de 

$125.00.  Continuaremos trabajando duramente y cabildeando 

tanto en el Senado como en la Cámara para lograr dicha apro-

bación. 

PROYECTO 1216—RETIRO 

Durante los últimos meses hemos estado trabajando junto 

a la asamblea legislativa buscando la aprobación de va-

rios proyectos de ley que buscan, aun dentro de la crisis 

fiscal del gobierno, mejorar las condiciones de vida de 

nuestra gente.  Actualmente, el Senador Miguel Romero 

Lugo presento el Proyecto del Senado 1216 que busca 

mejorar el sistema de retiro de los policías.  Hemos estado 

trabajando para que dicho proyecto se enmiende, de ma-

nera que su nombre lea “Ley para el Mejoramiento del 

Retiro de nuestros Policías y Bomberos. 

Este proyecto paso a la mano del Senador Carlos J. 

Rodríguez Mateo quien ahora preside la Comisión de Go-

bierno del Senado y se ha comprometido con nosotros 

que a mediados de agosto cuando comienza la próxima 

sesión legislativa se enmendara el proyecto para incluir a 

los bomberos. 

Así mismo, tenemos un compromiso en la Cámara de Re-

presentantes de Jorge Navarro y Jose Aponte, entre otros, 

que nos aseguran trabajaran para que dicho proyecto in-

cluya a los Bomberos de Puerto Rico. 

Según se vayan desarrollando los asuntos les estaremos 
informando.  De usted tener un senador o un representan-
te en su distrito visítelo para que endose este proyecto 
que es para beneficio suyo y de su familia. 

BALANCES DE LICENCIAS 

Como ustedes saben en los últimos años el patrono no ha 

cumplido con los términos establecidos en el convenio co-

lectivo sobre la entrega de los balances de las licencias que 

acumulan los miembros de la unidad apropiada.  Aunque 

hemos radicado querellas y el patrono se ha comprometido 

a emitir los mismos en muchas áreas estos no se han entre-

gado a nuestros socios.   

A esos efectos, le enviamos comunicación al Comisionado 

del Negociado del Cuerpo de Bomberos, Alberto Cruz para 

que le solicitara al gobernador que extienda, hasta el 31 de 

diciembre de 2019, el periodo para poder disfrutar de ese 

tiempo.   

En reunión que sostuve con el Comisionado Cruz este me 

informo que esperaba que el gobernador le diera una res-

puesta esta misma semana sobre este asunto.  Les manten-

dremos informados y esperamos que este asunto se resuelva 

a favor de cada uno de ustedes. 


